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PRECIOS DE SUSCR1PCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUF,PA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes. . 	 . . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre 	 . . . 	 15
Seis meses • . 	 21 Seis meses . . 	 28
Un ario 	 . 	 . . 	40 Un ario. . 	 . • . 	 50

PAGO A.DELANPADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que ie correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qus
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertae
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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;. M. el Rey Don Alfonso XIII (que'
)s guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
ia Eugenia, S. A. R. el Príncipe
'Asturias e Infantes y demás per-
'las de la Augusta Real Familia,
ltinúan sin novedad en su impor-

1
 e salud.

.*g Gaceta» 7 Septiembre 1927.)

.i,---___........2..,...-~......	

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES

Núm. 480

Ilmo. Sr.: Visto el expediente fra.,
itado por la Dirección general de la
ibrica de Moneda y Timbre, con
)tivo del presupuesto formulado por
Sección .facultativa de dicho centro,
ra atender a los gastos de elabora
n de documentos y p recintos de lanta del Alcoh )1, solicitada por la

rección general de Aduanas con fe-
19 de Mayo último:

l'onsiderando que el servicio de5. .se trata es de carácter urgente,;er p recisa la la boración y remi-lz 	 -
u las respectivas a duanas de los

Inentos cobratorios dentro del
hte ario, y

°
.„isiderando que por no excedern-41`° . no de 50.000 pesetas se encuen-

cep tuado de las formalidades
g9

111

de,subasta o concurso, pudiendo rea-
lizarse por gestión directa la adquisi-
ción de los materiales conforme esta-
blece el artículo 55 de la vigente ley
de Contabilidad del Estado y el Real
decreto de 27 de. Marzo de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con la propuesta de esa Dirección ge-
neral, se ha servido dar su conformi-
dad al presupuesto aprobado, cuyo
importe total asciende a 5.218'75 pe-
setas. y reconocida la urgencia en la
realización del servicio, autorizar a
ese Centro directivo para la adquisi-
ción por administración de los mate-
riales, satisfaciéndose su importe con
aplicad(' n al crédito comprendido en
el capítulo 9.°, artículo 1.° de la Sec-
ción 11 del vigente presupuesto de
gastos.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 2 de Septiembre de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica

de Moneda y Timbre.
• • e -Iircustcs.	

[12 Ohms dul Nimio dp1 lin131-
m2113to 	 Ekdolo

1 	 OUrección Facuitativa
Núm. 287

División Hidráulica del Guadalquivir

Núm. 3.115
Dispuesto por R. O. de 19 de Julio

pasado que se someta a información
pública el proyecto de replanteo del
trozo 2. « de la Sección 2.° del Canal
del Guadaimellato.
Esta Dirección General ha acordado

proceder a dicha información a cuyo
efecto se fija un plazo de 30 días
a partir de la publicación de este

1 anuncio en la «Gaceta de Madrid»,
para que puedan reclamar contra el
mismo cuantos se consideren perjudi-
cados.

El proyecto se halla de manifiesto
durante el mismo plazo en el Ministe-
rio de Fomento y en el Gobierno civil
de Córdoba.

Los datos esenciales del proyecto
se detallan en la siguiente.

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN

«El canal tiene su origen en la mar-
gen derecha del arroyo de Rabanales
al final del trozo 1.0 de la misma sec-
ción, y se desarrolla por terrenos per-
tenecientes a las fincas de, Campiriue-
la Alta; Campiriuela Baja, Olivar del
Molino de los Ciegos, El Majanillo,
Casa Blanca, Antigua fundición de
plomo, Valdeholleros (cruzando en
esta finca por bajo de la línea férrea
de Córdoba a Belmez).

Varias hazas, Santa Beatriz, El
Tablero y otras hazas hasta la carre-
tera de la Albaida donde termina. La
mayoría de estas fincas estan ins-
tas en la Comunidad de Regante. Do-
mina una seperficie de 1.355 hectá-
reas, todas en el término municipal

de Córdoba; su capacidad en el ori-
gen es de 9.050 litros por segundo
quedando reducido al final a 7.500 li-
tros. La longitud de este trozo es de
11.805'82 mts. y el presupuesto de
contrata asciende a 1.992.583'79 pe-
setas.—Madrid 1.° ; de Septiembre de
1927.—El Director General, Gela-
bert».

•• • -10~••n••n

Delegación de Hacienda
DE LA

provincia de Córdoba

Secretaria de Junta Administrativa

ANUNCIO DE SUBASTA

Núm. 3.113

El día veinte y dos del mes actual a
las once de la mañana, tendrá lugar
en el despacho oficial del Ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda, la su-
basta de los objetos que a continua-
ción se reseñan, bajo el tipo y condi-
ciones siguientes:

Primera subasta
Una bicicleta marca « Ciclos» Y.V.E.

nueva, rueda libre, y freno de cable,
tasada en cien pesetas.

Tipo para la subasta.—Cien pese-
tas.

Una bicicleta marca «Racing» nue-
va, freno de cable y rueda libre y fija a
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ARTICULO 1.°.--Las leyes obligarán en la Península, e
lits Baleares y Canarias, a los veinte días de su prornul-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
cha la promulgación el dia que termina la inserción de
ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su curn-
miento.

ART. 3Y Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dic.-
sieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica z er
s Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político tes-
ctivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
enconados periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Franqueo

PROVINCIA DE CORD013A 
concertado

Ministerio de Cultura 2024
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Maestra titulada 31
Id. id. 31 id.

Certificado de Depósito 28 id.
Maestra titulada 26 id.

Id. 	 id. 	 23 id.
Id. 	 id. 	 22 id.
Id. 	 id. 	 22 id.

CertifiCado de Depósito 20 id.
Id. 	 id. 18 id.
Id. 	 id. no justifica la

TIEMPO DE SERVICIO

Rafaela Salas de la Torre
Carmen Treviño Navarro
Aurora ivlorente Quero
Esperanza Rojas del Pino
Ana Maria Castro Romero
Amalia Muñoz Pérez
Asunción Roca Caramel
Teresa Villareal Muñoz
Guadalupe Castro Crespo
Consolación V. Modero Amaro
Eulalia Alfaro Pizarra
Teodosia Z. Muñoz López
Silvia López Fernández
Inés Fernández López de Aguirre
Demetria S. López Torres
Trinidad Tarifa Redondo
Francisca Higuera Fernández
Soledad Pérez Aranda
Florencia Calero Villarreal
Sofia Galiáno Rodríguez
Josefa Estebän Ares
Julia García Vázquez
Emilia Caballero Muñoz
Pilar jimenez Cubero
Teresa Villarreal Muñoz
María Tránsito Bejarano Fernández
Rafaela del Olmo Roldán
Emilía Ares Fernández
Maria Sindones Reyes
Emilia González Pérez

tancia eltítulo profesional o copia del mismo.

C órdoba 30 de Agosto de 1927.—El Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

tes a las de otras ni establecer en
deteaminado límite unas exacciones
antes de establecer o imponer otras
distintas.

Artículo 4 ° Podrá el Ayuntamien-
to. contratar empréstitos en los casos
y en la forma que autoriza el Estatu-
to municipal especialmente en sus ar-
tículos 539 al 515 así como en otros.

Artículo 5.° Si el Ayuntamiento
utiliza el arbitrio de pesas y medidas
podrá seguir, aún después de pasado
el plazo' que establece la disposición
transitoria 16 del Estatuto municipal
sometiéndola a las disposiciones del
Real decreto de 7 de Junio de 1891 y
a las que lo complementan y aclaran
sin exceder las tarifas que acuerde de
los tipos máximos que autoriza dicho
Real decreto.

Articulo 6.° No regirán las limita-
ciones y prohibiciones establecidas
en los artículos 450, 457, letra B. y
552 del Estatuto municipal, sino que,
excepto los recargos o las cuotas que
según el Estatuto u otra disposición
haya de hacer efectiva el Estado pa-

voluntad, tasada en cielito veinte y
cinco pesetas.

Tipo para la subasta.—Ciento vein-
te y cinco pesetas.

CONDICIONES

Primera. La subasta se celebrará
por pujas„a la llana, no admitiéndose
proposiciones que no cubran el tipo
de subasta.

Segunda. Los licitadores deposi-
tarán en el acto el diez por ciento del
tipo que les será devuelto una vez ter-
minada esta a los que rio se les haya
adjudicado.

Tercera. Se concederá media ho-
ra de espera para oir proposiciones.

Cuarta. Será de cuenta de los ad-
judicatarios el importe de los anun-
cios y gastos de subasta.

Córdoba siete de Septiembre de mil
novecientos veinte y siete.—El Secre-
tario Antonio Gil.—Visto Bueno: El
Delegado de Hacienda, M. Dánvila.

e e o -Ce23».,...

Ayuntamientos
VILLAHARTA

Núm. 3,072

CARTA MUNICIPAL

para el régimen económico de este
Municipio a que se acoge su Ayunta-
miento de conformidad al artículo 57
del Reglamento fecha 10 de Julio del
1924, que hizo extensiva a dicha par-
te económica lo establecido en el artí-
culo 142 del vigente Estatuto muni-
cipal.

Artículo 1.° Serán utilizados para
la dotación de los presupuestos mu-
nicipales de este Ayuntamiento todos
los recursos que autorizan los artícu-
los 290, 308, 316, a 530, y 529 al 545
del Estatuto municipal vigente fecha
8 de Marzo de 1924 y los que pueda
autorizar cualquiera otra ley.

Artículo 2.° El orden de estableci-
mientos de los recursos económicos
para dotar los presupuestos será el si-
guiente:

A) Rentas, productos, intereses o
cupones de bienes, títulos, inscripcio-
nes créditos y demás derechos inte-
grantes del patrimonio municipal o de
los establecimientos que dependen del
Ayuntamiento, salvo en cuanto a es-
tos últimos los derechos de Patrona-
to u otros análogos.

B) El rendimiento de aprovecha-
miento de bienes comunalesque cuan-
do proceda sean enajenados o distri-
buidos a título oneroso entre los ve-
cinos,

C) Las subvenciones o auxilios
que se obtengan para la ejecución de
obras y servicios públicos en el Mu-
nicipio con cargo a los presupuestos
del Estado, la Región, la provincia o
las Mancomunidades municipales.

D) Los derechos y tasas por el uso
de determinados bienes, instalaciones
o servicios municipales de utilidad
pública y los que se hallen municipa-
lizados; y

NOMBRES

D.

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

E) Todas las demás exacciones
municipales que autoriza el mencio-
nado Estatuto o que autorice cual-
quiera otra ley, sin establecer entre
ellas orden de prelación, las cuales se
subordinarán a las basess y reglas
de imposición, a los tipos de grava-
men y a las demás normas estableci-
das en el Estatuto o que se establez-
can en dichas leyes.

Artículo 3.° Será potestativo del
Ayuntamiento determinar al formar
cada presupuesto cuales de las exac-
ciones comprendidas en el apartado
E) del artículo anterior sea conve-
niente establecer cuando no basten
para cubrir los gastos que se presu-
pongan los recursos comprendidos
en los apartados A, B, C y D, del
mismo artículo anterior, no teniendo
que subordinarse el Ayuntamiento a
orden de prelación en estas exaccio-
nes ni compensar con rebaja en una
los aumentos que otras lleven para
determinados contribuyentes, y sin
que tengan obligación de imponer en
unas gravámenes que sean equivalen-

OBSERVACIONEs
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plimiento y con arreglo a las normas establecidas por las disposiciones vigentes. 	 Vil

1 	 i
ecre

Id.
Id.
Id.

id. 	 826
id. 	 990
id. 1059

id.
íd.
id.

3 arios 1 mes 10 días
2 id. 9 17 id.
1 id. 25 id.

10 	 id. 23 id.
9 	 id. 17 íd.
8 	 id. 24 id.
7 	 id. 24 id.
6 	 id. 9 id.
6 	 id. 1 id.
6 	 id. 1 id.
5 	 id. 22 id.
4 	 íd. 24 id.
4 	 id. 11 id.
3 	 id. 14 id.
2 	 id. 	 .16 id.
1 	 id. 23 id.

Opositora núm. 516 de 1925

arios de edad
íd.
id .

Id.
id.
id.
id.
id.

edad

EXCLUIDAS: Doña Justa Carmen Alonso Sánchez, por que habiendo renunciado el último destino qut

no consta en esta Sección haya pedido la rehabilitación y doña Amparo Ortiz Sanz,por no acom
Pallailar 3 )ri A ndr
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23 Abril de 1925; cuya carta se expo-
,>, al público para reclamaciones por

rmino de 30 días, transcurridos los

cuales se someterá la misma con las
reclamaciones que hubiese a la re-
solución del pleno de este Ayunta-

miento.
Villaharta 1. 0 Septiembre 1927.—

El Alcalde, Emeterio Gavilán.—E1
Secretario, Silverío ivledel.

•ción

VILLAFRANCA

am•••••••••••n•••,
	 Núm. 3.070

' 16 de fe:'-
	 EDICTO

'15.1ontor!.

Aprobado por la comisión inunici-
ecan1pal permanente el proyecto de modifi-
(Santa aeiones al presupuesto del corriente

Benanitüi ) para la formación del proyecto
Olas Fte,.4e presupuesto a regir en el próximo

) 1928 juntamente con las certifica-
' de Pestiones y memorias a que se refiere el

3rtículo 296 del Estatutd municipal,
estará expuesto al público dicho do-

el Gar cu nento en la Secretaría municipal
'oranosor término de ocho días, en que

Belu dra ser examinado por cuantos lo de-
seen.

En el citado periodo y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-

lue: nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entidades
interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5 d 21 Reglamento de 23 de Agosto de
1921 y para general conocimiento.

Villafranca a 13 de Agosto de 1927.
—El Alcalde, Manuel Murioz.

-ijosa
Cabr
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LA VICTORIA

Núm. 3.076

Andrés Zafra Bié, Alcalde del
iuntamiento constitucional de es-
villa.

)go saber: Que acordado por el
u atamiento de mi presidencia en

Sn del día veintisiete del corrien-
sI AYU 

Les contratar en pública subastantribud, ',obras de construcción de un ce-:iones -
;41Z IteriG público en esta villa, se hacetamiet - ,
pu )lico el acuerdo según dispone el

se0art:culo 26 del Reglamento para laante  eo
n 

tratación de las obras y servicios
da , a cargo de las entidades municipales
nzar- aprobado por R. O. de 2 de julio de
e c 1924 a fin de que durante el plazo de
cier ocho días puedan aducirse contra
lig a''' . aquella resolución las reclamaciones,29
doP „eqne estimen oportunas.

La Victoria a 30 de Agosto de 1927.
rio ? :e— Andrés Zafra.
de
dar
	

ENCINAS REALES
reala°:.
suba

	 3.105
inediPtet;
últin101"r racto de los acuerdos adoptadosal. 1 r la Comisión Municipal perma-

la 

j lotriPaisl« mte, del mismo durante el mes
Agosto de 1927.

u ntani"Ilt' sión ord inaria del día 6.,obada A0 side el Sr. Alcalde don José M .tientos
or 	 Rea'

Se acordó quedar enterados de la
correspondencia oficial de la semana:

Quedar enterados del juramento
exigido a los guardas Rurales del
Municipio, que no se les había exigi-
do al nombrarlos.

Se aceptó la dimisión del cucar-
do del cementerio y se nombró para
el mismo cargo a Manuel Ruiz Rol-
dán.

Se aprobaron varias cuentas de
gastos, debidamente justificadas.

Sesión ordinaria del día 13
Preside el Sr. Alcalde, citado y se

dió cuenta de la correspondencia ofi-
cial.

Se nombra agente ejecutivo provi-
sional a don Damas° Valencia.

Fueron aprobadas la Cuentas gene-
rales del « 2.° Semestre de 1926» y
quedó redactada la memoria que de-
termina el artículo 154 del Estatuto.

Se conceden 13 días de licencia por
enfermo al médico titular don Joaquín
Graciano Repullo.

Se aprobaron y acordaron varias
cuentas y pagos debidamente justifi-
cadas.

Sesión ordinaria del día 20
Preside el Sr. Alcalde, citado.
Se dá lectura a la correspondencia

oficial de la semana.
Por disposición del Excmo. Sr. Go-

bernador, de la provincia, se acuerda
la reforma del matadero, y se anun-
cie la vacante de Inspector de carnes
de la villa.

Se acuerda comenzar a gestionar
un empréstito del Banco de crédito
Local, para este Municipio.

Se acuerda en principio regalar una
Bandera al puesto de la Guardia civil
de esta villa.

Se acuerda que un miembro de esta
Corporación, designado por el Sr. Al-
calde, vaya a la capital a gestionar
asuntos de interés oficial.

Varios acuerdos sobre
de empedrados.

Se aprueban varias cuentas
gos debidamente justificados.

Sesión del día 27
Preside el Sr. Alcalde citado.
Se lee y aprueba la corresponden-

cia oficial.
Se acuerda que el Sr. Alcalde acu-

da a Córdoba, en llamamiento oficial
por el Ex,:mo. Sr. Gobernador civil.

Presentación del anteproyecto de
gastos para 1928 .

Entrega del expediente de apremio
instruido al exremante de arbitrios
don Francico Arrabal Luque y cuyo

débito total por quiebra es de 506'80
pesetas.

Se aprobó la cuenta de ingresos y
gastos con motivo de la formación del
Registro Fiscal de edificios y solares,
ya aprobado por la superioridad.

Se acuerda arrecífar la calle de la
Cruz.

Se aprobaron varias cuentas y pa-
gos debidamente jusiificadas.

Y en cumplimiento a lo dispuesto
por las vigentes leyes, se forma este
extracto para remitirlo al Excmo. Go-
bernador Civil de la provincia, por si
a bien tiene ordenar su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Encinas Reales 1. 0 de Septiembre
de 1927.--V.° B.°: El Alcalde, José
M. a González.—E1 Secretario, Manuel
Cubillo.

LA VICTORIA

Núm. 3.041

Don Andrés Zafra Ble, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.
Hago saber: Que aprobado provi-

sionalmente por el Ayuntamiento ple-
no de esta villa la memoria, planos y
presupuesto formados por el Arqui-
tecto don Rafael de La Hoz que han
de servir de base para la construc-
ción de un cementerio en esta villa,
quedan expuestos al público mencio-
nados documentos en la Secretaría de
esta Corporación municipal por pla-
zo de quince días a fin de que- duran-
te el mismo puedan presentarse por
escrito las reclamaciones u observa-
ciones que se puedan estimar proce-
dentes.

La Victoria a 26 de Agosto de 1927.
—Andrés Zafra.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 3.092

Don Antonio Sevilla y García, juez
de instrucción de este partido.-

Por el presente ruego a, todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra de
seis arios, 1'34 alzada, rucia, orbicla-
ra, bozalba, axilo blanca y bragada,
con el hierro del Fénix Agrícola V-2
anca izquierda, hurtada la noche del
1 al 2 del actual, del sitio Nava la
Liebre, de este término, al vecino de
esta don Antonio Vizcaíno Herruzo,
y de ser habida sea puesta a mi dis-
posición y asimismo en la Prisión
preventiva de este partido, las per-
sonas en cuyo poder se encuentre si
no acreditan su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
queinstruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a dos de
Septiembre de mil novecientos vein-
te y siete.—E1 juez de instrucción,
Antonio Sevilla.—E1 Secretario, • Car-
los G. Loynaz.

CORDOBA

Núm. 3.111
CEDIZA DE EMPLAZAMIENTO

En cumplimiento de lo:acordado Por
el Sr. Juez de Primera instancia del
Distrito de la la Izquierda de esta ciu-
dad en providencia fecha tres de los
corrientes recaída en el juicio decla-
rativo de menor cuantía que ante mi
se sigue a instancia de doña Soledad
Belmonte y León, de este domicilio
contra doña María Montes y Miran-
da de Grado, sobre reconocimiento
de cierta servidumbre, se emplaza a
los herederos por hoy desconocidos
de dicha demandada, que se dice fa-
llecida, para que en el término de
nueve días comparezcan en el juicio.

Córdoba cinco de Septiembre de
mil novecientos veinte y siete.—E1 Se-
cretario, Eusebio Huélanlo.

CORDOBA

Núm. 3.119

Don Eduardo Pérez Sánchez Juez de
Primera instancia del distrito de la
Izquierda de-esta ciudad.
Hago saber': Que en virtud de ha-

ber llegado a un acuerdo con sus
acreedores el comerciante de esta
plaza don Enrique LMolina García,
para el pago de sus créditos particu-
larmente, se ha desistido este de la
prosecución del expediente de su es-
tado legal de suspensión de pagos
lo que se ha acordado con fecha tres
del actual al igual que alzado la in-
tervención judicial a que estaban su-
jetas las operaciones comerciales del
señor Molina García; quedando por
tanto sin efecto la celebración de la
junta de acreedores convocada para
el día catorce del actual.

Dado en Córdoda a cinco de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
siete.—Eduardo Pérez.—EI Secreta-
rio, P., H. Tomás Gutiérrez.

reparación

Y Pa -

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

I llum 13 EN 1 3 L a H rrosRio
E E E

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

M ODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Núm. 3.099

Don Antonio Bejarano Rodríguez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que el padrón de la

contribucion sobre edificios y solares
que ha de regir en este término muni-
cipal durante los dos próximos arios
de 1928 y 1929, queda expuesto al pú-
blico en esta Secretaría municipal pa-
ra que durante el plazo de ocho días
pueda ser examinado por quien lo de-
see y se formulen contra el mismo las
reclamaciones que sean pertinentes.

Añora a 6 de Septiembre de 1927.—
An tonio Bejarano.

AÑORA

closEs

•
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BAENA

Núm. 3.088

Don Ramón Bujalance Frías, Juez
municipal Letrado de esta ciudad
en funciones de primera instan-
cia por hallarse el propietario en
uso de licencia.

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita expediente a instancia de
doña Ana Morales Oteros, vecina de
Luque, como universal heredera usu-
fructuaria de don Emilio Galisteo del
Pino, para justificar el dominio que a
éste correspondió sobre la siguiente.

FINCA

Una casa en la villa de Luque, calle
Paredón,serialada con el número nue-
ve, cuya extensión superficial se igno-
ra, lindante por su derecha entrando
con otra de doña Trinidad Alferez;

' izquierda con la de doña Carmen Ar-
cos y espalda con patios de la casa de
don Fernando Alferez. Valorada en
diez y siete mil quinientas pesetas.

Se halla libre de cargas y graváme-
nes de naturaleza real y la adquirió el
difunto señor Galisteo p or 'compra,
dos cuartas partes de ella a don Clau-
dio Jurado Díaz; otra cuarta parte a
la esposa de este doña Julia Moriino
Ariza y la otra cuarta parte, a doña
María del Milagro Moilino. Ariza, cu-
yoinmueble procede de la testamenta-
ria de doña Marta Rodríguez Pala-
cios, de quien la heredaron don Vicen-
te, doña Fuensanta, doña Julia y do-
ña María del Milagro Moriino Ariza,
en representación de don José Morii-
no Rodríguez, padre de los mismos e
hijo a su vez de la expresada doña
Marta, a cuyo favor aparece inscrito
el inmueble, según el último asiento,
que se halla vigente, en el Registro
de la propiedad de este partido.

En su virtud, se convoca por segun-
da vez a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio solicitada, a fin de
que en término de ciento ochenta dias
a contar desde el doce de Septiembre
próximo pasado, comparezcan y se
personen en forma en el expediente
de referencia a ejercitar su derecho.

Dado en Baena a veinte y cuatro
de Junio de mil novecientos veinte y
siete,—Ramón Bujalance.—E1 Secre-
tario', P. H., J. Pérez R.oselly.

FUENTE DE CANTOS

Núm. 3.108

Don José Hidalgo Durán, Juez de
instrucción de Fuente de Cantos
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo pende sumario con el
número sesenta y nueve del corriente
ario, por el delito de hurto de siete
jumentos, sustraídos en la noche del
veinte y uno al veinte y dos del pa-
sado mes de Julio; cuatro de la pro-
piedad de Antonio Delgado Sayago,
sustraídos de una cerca, sita en el
«Puerto del Palomar», y los tres res-
tantes de otra cerca enclavada en el
paraje «Escobalito», dos de la pro-

piedad de José Chaves Bayón, y el
otro de José Naranjo Bayón, término
de Monesterio; en cuyo sumario he
acordado interesar de todas las auto-
ridades, tanto civiles como militares,
agentes de policía judicial y 'fuerza
de la Guardia cieil de la nación pro-
cedan a la busca y captura de dos gi-
tanos que se acompañan con dos mu-
jeres; uno de ellos moreno, con bigo-
te, barba puntiaguda, delgado, esta-
tura regular, de unos treinta arios,
vistiendo chambra oscura, pantalón
negro y alpargatas blancas cerrada,
y el otro de igual estatura y edad,
picado de viruela, moreno, algo más
grueso y un poco cargado de espal-
da; qüe las mujeres representan de
veinte y cinco a treinta y cinco arios
de edad respectivamente, y la más
joven es de carácter bien parecida,
los cuales conducen seis caballerías;
y en caso de ser habidos sean pues-
tos a mi disposición en la Cárcel de
este partido.

Dado en Fuente de Cantos a seis
de Septiembre de mil novecientos
veinte y siete.—E1 Juez de instruc-
ción, José Hidalgo.—P. S. M., Euse-
bio Cornejo.

LUCENA

Núm. 3.106

Don Juan Luis Rivas Motrico, Juez de
instrucción de esta ciudad y"su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, y por la Secretaría del
que refrenda se siguen diligencias de
apremio a virtud de orden de la Au-
diencia provincial de Córdoba dima-
nante de causa instruida en dicho Juz-
gado por el delito de hurto contra
José María Regadera Ruiz y Antonio
José Regadera Ramirez, para hacer
efectivas las costas a que han sido
condenados, en cuyas diligencias por
providencia de hoy se ha mandado
sacar a pública subasta para su ven-
ta por el término de veinte días sin
sujeción a tipo y con las demás for-
malidades legales, las dos fincas ur-
banas que se describen a continna-
ción:
De Antonio José Regadera Ramirez

Una casa situada en la villa de Ba-
dolatosa, calle Romero Robledo, nú-
mero ciento sesenta y siete, tiene una
superficie de cincuenta y siete metros
cuadrados y linda por la derecha en-
trando con otra de Francisco Jimé-
nez Cañete, por la izquierda con la
de Juan Graciano Cano y por la espal-
da con tierras de doña Ascensión Fer-
nández de Santaella, que fui valora-
da para la primera subasta en cua-
trocientas pesetas, anunciada para la
segunda en trescientas, y hoy sale en
tercera subasta sin sujeción a tipo.

De José María Regadera Ruiz

Una casa situada en la misma villa
de Badalatosa a la calle Siete Revuel-
tas número quince de gobierno con
una superficie de setenta metros cua-
drados y linda por la derecha entran-
do con otra de Francisco José Conde
López, por la izquierda y espalda con
la de Dolores Graciano Borrego, que

fué valorada para la primera subasta
en doscientas pesetas, anunciándose
para la segunda en ciento cíncuental
y hoy sale en tercera subasta sin su-
jeción a tipo.

Cuya subasta y remate en favor de,
mejor postor, tenir lugar el día tres
de Octubre próximo y hora de las on-
ce de la mañana en este Juzgado y en
el de Estepa, donie corresponde Ba-
dolatosa con las condiciones siguien-
tes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del Juz-
gado c.) en el establecimiento destina-
do al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento de la
cantidad asignada a cada finca en la
segunda subasta sin cuyo requisito
no serán admitidos, observándose lo
dispuesto en los artículos mil quinien-
tos seis y siguientes aplicables de la
ley de Enjuiciamiento civil.

Segunda. No se han suplido los
títulos de propiedad de las expresa-
das dos casas advirtiéndose que no
resultan inscritas en el Registro de
la propiedad del partido de Estepa a
nombre de los prbcesados ni el de
ninguna otra persona.

Lo que se hace constar para cono-
cimiento de _los licitadores y del pú-
blico.

Dado en Lucena a tres de Septiem-
bre de mi/ novecientos veinte y siete.
—Juan Luis Rivas.—E1 Secretario,
Miguel Alvarez de Sotomayor.

MONTORO

Núm. 3.054

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseña-
rá sustraída en la noche del 21 al 22
de Agosto último de la finca Cerro
las Liebres, de este termino, al vecino
de Villafranca, Rafael Pérez Rivera,
cuyo semoviente de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus iiegítimos poseedores según
tengo acordado en el sumario núme-
ro 152 de 1927.

Dado en Montoro a primero de
Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.—José Luzón.—E1 Secretario,
Mariano López.

'Serias de la caballería

Mula quincefia, castaña oscura, me-
nos de la marca y en el muslo dere-
cho enlazadas las letras J. P. V. algo
gacha: .

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.090

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

En virtud del presente edicto, ruego
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y encargo a los indivi-
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